
 
ACTA Nº 010-2021-CEPG 

   
Acta de Sesión Ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Callao 

(Viernes 28 de mayo del 2021) 
 
En el Callao, siendo las 11:00 horas del día viernes 28  de Mayo de 2021, se reunieron vía remota en la Sala 
“UNAC – Escuela de Posgrado” de la Plataforma Virtual de Videoconferencias GOOGLE MEET, al amparo del 
DU N° 026-2020 y Res. N° 068-2020-CU del 25 de marzo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
el COVID-19, los siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado de la UNAC: Dra. Arcelia Olga Rojas 
Salazar, Directora de la Escuela de Posgrado UNAC, Dra. Zoila Rosa Díaz Tavera, Dr. Cesar Augusto Santos 
Mejía, Mg. Edgar Zarate Sarapura, Mg. Walter Alvites Ruesta,  Mg. Maria Teresa Vlderrama Rojas, Mg. Víctor 
Edgardo Rocha Fernández, Dr. Juan Taumaturgo Medina Collana,   y el estudiante, Juan Diego Salinas Montes 
y Maribel Rimache Inca.   
 
Actuando como secretaria la Dra. Mercedes Lulilea Ferrer Mejía, con el objeto de realizar la Sesión Ordinaria 
convocada para el día de hoy según citación y agenda.  
 
Luego de comprobar el Quórum Reglamentario, la Dra. Arcelia Olga Rojas Salazar, Directora de la Escuela de 
Posgrado UNAC, dio inicio a la Sesión. 
 
LECTURA DE ACTA 
 
La Secretaria Docente dio lectura al Acta N°09  de la Sesión Ordinaria de Consejo de Escuela de Posgrado de 
la UNAC, de fecha 19 de mayo  de 2021. No habiendo ninguna observación, se aprueba por unanimidad el acta 
antes mencionado. 
 

ACUERDO Nº 01:  
 
APROBAR EL ACTA Nº 09 DE LA SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE ESCUELA DE POSGRADO DE LA 
UNAC, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2021, EN FORMA INTEGRAL, LA CUAL CONSTA DE 16 ACUERDOS, 
QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ESCUELA TIENEN A LA VISTA.  
 

INFORMES:  

1. INFORME DE CONTROL DE PAGOS DE LAS UNIDADES DE POSGRADO. 

2. INFORME DE AVANCES DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2021-B DE LA EPG UNAC. 

PEDIDO:  

1. El Mg. Víctor Rocha Fernández Director de la UPG – FIIS,  hace el pedido  para la Actualización 

del Plan de Estudios del Doctorado en Ingeniería Industrial y el Doctorado en Ingeniería de 

Sistemas. 

 

AGENDA:  

APROBACION DE UN (03) GRADO DE MAESTRO 

1. Que visto el expediente  5 5702-2021-08-0001422 presentado por el (la) Bachiller BERNACHEA 
VILLARREAL NANCY ISABEL para el otorgamiento del Grado Académico de MAESTRO EN 
GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO  

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso. 

ACUERDO Nº 02: APROBAR el Grado Académico de MAESTRO EN GERENCIA DE LA CALIDAD 
Y DESARROLLO HUMANO  del (la) Magíster BERNACHEA VILLARREAL NANCY ISABEL. 
 

2. Que visto el expediente  Visto el expediente 5702-2021-08-0001243 presentado por el (la) Bachiller 
MALCA CASTRO ISABEL para el otorgamiento del Grado Académico de MAESTRO EN GERENCIA 
EN SALUD. 
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Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso. 

ACUERDO Nº 03: APROBAR el Grado Académico de MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD del (la) 
Magíster MALCA CASTRO ISABEL  
 
 

3. Que Visto el expediente  5702-2021-08-0001454 presentado por el (la) Bachiller NIZAMA ZEVALLOS 
JUAN CARLOS LEONARDO para el otorgamiento del Grado Académico de MAESTRO  EN 
ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y PORTUARIA 

 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso. 

 
ACUERDO Nº 04: APROBAR el Grado  Académico de MAESTRO  EN ADMINISTRACIÓN 
MARÍTIMA Y PORTUARIA del (la) Bachiller NIZAMA ZEVALLOS JUAN CARLOS LEONARDO 

DECLARAR EXPEDITO PARA SUSTENTACION DE TESIS. 

  

La secretaria académica  informa  la aprobación de expeditos para la sustentación de tesis.  

1.  Que Visto el expediente sobre petición de ser Declarado Expedito para la Sustentación de Tesis para 
la obtención del Grado Académico de MAESTRO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA CON MENCIÓN EN 
GESTIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA solicitado por el (la) Bachiller ARROYO 
RAMÍREZ, CHRISTOPHER ADRIAN 
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso. 

 
ACUERDO Nº 05: DECLARAR EXPEDITO para la Sustentación de la Tesis Titulada: GESTIÓN 
ÓPTIMA DE LOS MECANISMOS DE MERCADO PARA MEJORAR LA COMPETENCIA DE LAS 
EMPRESAS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EN EL PERÚ - 2019 al (la) Bachiller ARROYO RAMÍREZ, 
CHRISTOPHER ADRIAN 
 

 
2.  Que Visto el expediente sobre petición de ser Declarado Expedito para la Sustentación de Tesis para 

la obtención del Grado Académico de MAESTRO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA CON MENCIÓN EN 
GESTIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA solicitado por el (la) Bachiller BENITES 
ESPINOZA, JIMMY FRANK ANDY.  
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO Nº 06: DECLARAR EXPEDITO para la Sustentación de la Tesis Titulada:   TRIBUTACIÓN 

INTERNA Y GASTO PÚBLICO EN EL PERÚ, para  la  obtención  del  Grado Académico de DOCTOR EN 

CIENCIAS CONTABLES al (la) Magister BENITES ESPINOZA, JIMMY FRANK ANDY. 

 

APROBACIÓN DEL PLAN DE SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS 
DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 
La secretaria académica  informa  la aprobación de plan de Supervisión de las Actividades Académicas y 
Administrativas de la EPG. 

1.  Que Visto el el punto de agenda 3. Referente a la aprobación del PLAN DE SUPERVISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS -2021, DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, para su revisión y aprobación en Consejo de Escuela 
de Posgrado. 
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Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso. 

 

ACUERDO Nº 07: PLAN DE SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS -2021, DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO, el cual se anexa y forma parte de la presente resolución. 
 

 
 
Siendo las 13:30 horas del mismo día, la Dra. Arcelia Olga Rojas Salazar, Directora de la Escuela de Posgrado, 
luego de haber agotado los puntos de agenda materia de esta convocatoria da por concluida y levanta la sesión. 
 

 


